
EJECUTIVO………  

RADICADO # 2019-00111  
 

Pasa al Despacho del Señor Juez para lo que estime proveer. Sabana de Torres,                 

tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

JUAN DIEGO REYES ORTIZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Sabana de Torres, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la solicitud de decreto de medida cautelar y/o requerimiento a un pagador, 

formulada por Oscar Mauricio Jaimes Mendieta, se observa que aquél no ostenta la 

calidad de demandante dentro del presente proceso, por lo que carece de legitimación en 

la causa para formularla, lo que impide abordar su estudio. 

 

Al respecto, importa precisar que si bien es cierto el prenombrado ciudadano fungió como 

demandante al interior del presente proceso, también lo es que aquél celebró una cesión 

del crédito con Osvaldo Cuentas Ortiz, en virtud de la cual, conforme se dejó establecido en 

auto del ocho (8) de julio hogaño, éste lo reemplazó en la calidad que él ostentaba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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